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1. MEMORIA EXPLICATIVA. 
 

1.1. ANTECEDENTES Y OBJETO. 
 
Con motivo de llevar a cabo el procedimiento de obtención de la Autorización Ambiental 
Unificada para la MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE CONCESIÓN DE 
AGUAS PÚBLICAS CON EXPTE. TC-02/0196 EN FINCA “CUADRO DE VILLALOBOS Y 
LA PARTIDA”, , según se establece en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que 
se regula la autorización ambiental unificada, se establece el régimen de organización y 
funcionamiento del registro de autorizaciones de actuaciones sometidas a los 
instrumentos de prevención y control ambiental, de las actividades potencialmente 
contaminadoras de la atmósfera y de las instalaciones que emiten compuestos orgánicos 
volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, según lo estipulado en su Anexo VI 
“Documentación Autorizaciones Sectoriales”, se redacta el presente Estudio de 
afecciones a Vías Pecuarias. 
 
El presente estudio tiene como objeto la identificación de hábitats y especies de los 
Anexos de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad, así como la evaluación de las potenciales repercusiones sobre ellos o 
sobre los procesos que sustentan el funcionamiento natural del sistema que los integra, 
ya sea de forma directa o indirecta. 
 

1.2. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DE LA ACTUACIÓN. 
 
La actuación que aquí se analiza consiste en la modificación de características de la 
superficie regable contemplada en el título concesional con expediente TC-02/0196 así 
como la inclusión de una balsa de regulación de aguas de riego asociada a la misma 
concesión en la finca “Cuadro de Villalobos y la Partida” en el T.M. de Orce (Granada). 
 
Las características esenciales contempladas en la concesión administrativa original y 
relativas a los usos y aprovechamiento del agua son las que se indican a continuación: 
 

Características de las captaciones: 
 

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo 
ACUÍFERO: UH 06: Orce-María 
TÉRMINO MUNICIPAL: Orce 
PROVINCIA: Granada 
Coord. X UTM ETRS89: 558.020 
Coord. Y UTM ETRS89: 4.170.220 
POLÍGONO:  19 
PARCELA:  231 
 
POTENCIA DE LA BOMBA: 100 C.V. 
PROFUNDIDAD POZO: 200 m 
PROFUNDIDAD INSTALACIÓN DE LA BOMBA: - 
 
 
Características de los usos: 

 
USOS DESTINO DEL AGUA: Riego 
FINCA: “CUADRO DE VILLALOBOS Y LA PARTIDA” 
TÉRMINO MUNICIPAL: Orce 
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PROVINCIA: Granada 
 
POLÍGONO:  20 
PARCELAS:  164 y 165 
RECINTOS:  164-3 y 165-1. 
 
USOS DESTINO DEL AGUA:  
 Uso I: Riego – Goteo – Huertas 
 
SUPERFICIE REGABLE: 17,7697 ha 
 
DOTACIÓN:  
 Uso I: 4.300 m3/ha.año 

 
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL:  

Uso I: 76.410 m3/año 
 

VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL: 19.102 m3/mes 
CAUDAL CONCESIONAL:   7,64 l/s 

 
La modificación de consiste en la sustitución de una parte de la superficie regable 
contemplada en el título original, por otras parcelas cercanas pertenecientes a la finca, de 
manera que el conjunto de la superficie regable resultante tras la modificación es 
equivalente en número de hectáreas a la superficie original.  
 
Por lo tanto, en la modificación de características que se pretende, no se plantea la 
alteración de la Superficie con Derecho a Riego incluida en el título concesional (17,77 
ha), aunque sí la ubicación de las parcelas a regar. 
 
Las nuevas parcelas que se pretenden incluir como superficie regable en el título 
concesional tienen las siguientes referencias catastrales: 
 
TÉRMINO MUNICIPAL: Orce 
PROVINCIA: Granada 
 
POLÍGONO:  19 
PARCELA:  148 y 149 
 
POLÍGONO:  20 
PARCELA:  108 
 
El punto de captación con la modificación de características cambia su ubicación 
contemplada en la concesión inicial. 
 
Además de la modificación de la superficie regable, se pretende incluir una balsa de 
almacenamiento y regulación de las aguas procedentes de la captación indicada con 
anterioridad.  
 
Se trata de una balsa de materiales sueltos semiexcavada en el terreno. La estanqueidad 
de la balsa se consigue mediante geomenbranas sintéticas constituidas por polietileno de 
alta densidad apoyadas en material geotextil de protección, antipunzamientos y 
anticontaminante. 
 
El volumen de almacenamiento de la balsa es de 5.967,55 m3 para el máximo nivel de 
llenado de la misma. 
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La superficie total de los terrenos ocupados por la balsa es de 2.236 m2. 
 
El llenado de la balsa se realiza por una conducción de PVC de 160 mm de diámetro que 
procede del sondeo de captación de aguas subterráneas contemplado en la concesión. 
 

1.3. UBICACIÓN DE LA ACTUACIÓN. 
 
Como se ha indicado al enumerar las características de la concesión que se modifica, así 
como de la balsa que se pretende incluir, la actuación contemplada en el presente 
estudio se encuentra ubicada en el Término Municipal de Orce, provincia de Granada, en 
el paraje conocido como Cerro del Trigo, dentro de los polígonos catastrales 19 y 20 de 
dicho municipio y concretamente, sobre la finca conocida como “Cuadra de Villalobos y la 
Partida”. 
 
El punto de captación de la concesión original cambia su ubicación inicial y consiste en 
un sondeo de captación de aguas subterráneas ya ejecutado y ubicado en la Parcela 231 
del Polígono 19 del T.M. de Orce. Concretamente, sus coordenadas son las siguientes: 
 

Coord. X UTM ETRS89: 557.908 
Coord. Y UTM ETRS89: 4.170.013 
T.M.: Orce 
POLÍGONO:  19 
PARCELA:  231 
 

La nueva configuración de la superficie regable queda distribuida por el conjunto de 
parcelas catastrales que se indican en la siguiente tabla: 
 

Municipio Polígono 
Catastral 

Parcela 
Catastral 

Superficie 
Catastral 

(ha) 

Superficie 
Regable 

(Ha) 
Cultivo a 

Regar 

ORCE 
20 108 6,6636 6,6636 HUERTAS  

19 
148 5,0412 5,0412 HUERTAS  
149 5,9244 5,9244 HUERTAS  

TOTALES… 17,6292 17,6292   
 
La balsa se sitúa en una zona desde la que se domina el conjunto de la superficie regable 
para su riego por gravedad, concretamente en la parcela catastral que se indica a 
continuación: 
 

• Provincia: Granada 
• Municipio: Orce 

 
• Polígono Catastral: 20 
• Parcela Catastral: 164 

 
Las coordenadas UTM del centro geométrico de la balsa son las siguientes:  
 

• Sistema de referencia: ETRS89 Huso 30N. 
• X = 554.144 
• Y = 4.168.920 

 
La cota del fondo de la balsa es la siguiente: 
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• Z = 1.065,80 m.s.n.m. 
 
1.4. IDENTIFICACIÓN DE VÍAS PECUARIAS EN EL T.M. DE ORCE. 

 
Según se establece en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de vías pecuarias, las vías 
pecuarias se denominan, con carácter general: cañadas, cordeles y veredas. 

 
a) Las cañadas son aquellas vías cuya anchura no exceda de los 75 metros. 

 
b) Son cordeles, cuando su anchura no sobrepase los 37,5 metros. 

 
c) Veredas son las vías que tienen una anchura no superior a los 20 metros. 
 
Según el Inventario de Vías Pecuarias de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Andalucía, dentro del Término Municipal de Orce, nos 
encontramos con las siguientes vías pecuarias: 
 

• Cordel de Orce. Código 18146001. 
• Vereda de Pinelo. Código 18146002 
• Cordel de Puerto de Chirivel. Código 18146003. 
• Vereda del Cerro Molinero. Código 18146004. 
• Vereda de Taale. Código 18146005 
• Vereda de Fuente Nueva. Código 18146006. 

 
1.5. AFECCIONES A VÍAS PECUARIAS. 

 
En cuanto a las vías pecuarias existentes en la zona y descritas en el apartado anterior, 
la presente actuación únicamente presenta afecciones sobre el Cordel de Puerto Chirivel, 
pues será necesario cruzar la citada vía pecuaria con la tubería de impulsión que 
conduce las aguas desde el sondeo existente hasta la balsa de regulación. 
 
Para realizar dicho cruzamiento, se adoptarán todas las medidas contempladas en el 
condicionado establecido por el Departamento de vías pecuarias de la Delegación 
Territorial de Granada de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de 
la Junta de Andalucía. 
 
Por lo tanto, la afección de la presente actuación sobre el Cordel de Puerto Chirivel 
consiste en una ocupación de una franja perpendicular al eje de la vía pecuaria y anchura 
de 0,50 m. El cruce se realiza mediante la apertura de una zanja para la instalación de la 
tubería, por lo que, tras la terminación de la obra, se repondrá la rasante original de la vía 
pecuaria, quedando la tubería enterrada. 
 

1.6. SECCIÓN TIPO PARA CRUZAMIENTO. 
 
Para llevar a cabo el citado cruzamiento del cordel con la tubería a instalar, se procederá 
a la apertura de una zanja de 50 cm de anchura y 1,50 m de profundidad. 
 
Una vez ejecutada la zanja, se procederá al vertido de una cama de arena de 10 cm de 
espesor para un adecuado asiento de la conducción. 
 
Sobre la cama de arena debidamente rasanteada y compactada, se instalará la tubería. 
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La conducción consiste en una tubería de PVC con junta elástica de 200 mm de diámetro 
nominal. 
 
Tras la instalación de la tubería y tras el aseguramiento de la estanqueidad de las juntas 
entre tubos, se procede al relleno de la zanja con arena hasta 20 cm por encima de la 
generatriz de la tubería, procediendo a la compactación y arriñonamiento de los tubos. 
 
Sobre la arena se instala una cinta de señalización y advertencia de la presencia de la 
tubería con la indicación de que se trata de una conducción de riego. 
 
El resto de la profundidad de la zanja se rellena con el material procedente de la propia 
excavación, previamente clasificado y acordonado a lo largo de la zanja. Dicho relleno 
será compactado por medios mecánicos hasta alcanzar el 98 % del ensayo Proctor 
Modificado correspondiente al material excavado. 
 
El material sobrante de la excavación será retirado mediante su carga en camión y 
transporte a lugar de empleo o vertedero, quedando la rasante original del cordel en las 
mismas condiciones que antes de la actuación. 
 

1.7. SUPERFICIE DE OCUPACIÓN. 
 
Aplicando la anchura de la zanja (0,50 m) al ancho total de la vía pecuaria (37,50 m. por 
tratarse de un cordel), se obtiene una superficie de ocupación total de 18,75 m2. 
 
2. ESPECIFICACIÓN DEL TIPO DE AFECCIÓN. 
 
La afección de la presente actuación sobre el Cordel de Puerto de Chirivel consiste en un 
cruzamiento de la citada vía pecuaria con una tubería de PVC de 200 mm de diámetro 
nominal instalada en zanja. 
 
El cruce se realiza mediante la apertura de una zanja para la instalación de la tubería, por 
lo que, tras la terminación de la obra, se repondrá la rasante original de la vía pecuaria. 
 
Por lo tanto, la afección consiste en una ocupación del subsuelo de la vía pecuaria en 
una franja perpendicular a su eje y con una anchura de 0,50 m, quedando la tubería 
enterrada. 
 
Aplicando la anchura de ocupación al ancho total de la vía pecuaria, 37,50 m. por tratarse 
de un cordel, se obtiene una superficie de ocupación total de 18,75 m2. 
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3. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS Y 

ADMINISTRATIVAS. 
 

3.1. CONDICIONES GENERALES. 
 
1.- La autorización de la ocupación no constituye gravamen alguno sobre la vía pecuaria 
afectada, que conservará su condición de bien de dominio público destinado a sus fines 
específicos, de acuerdo con la legislación vigente. 
 
2.- El presente condicionado se realiza exclusivamente para la ocupación de: 
 
Vía pecuaria: “Cordel de Puerto de Chirivel”. 
Término municipal: Orce (Granada) 
Superficie total ocupada: 18,75 m2. 
 
3.- El desarrollo de los trabajos se ajustará, tanto en su situación como en sus 
características y elementos constructivos, al proyecto que obra en el expediente. 
 
4.- Cualquier modificación del mismo tendrá que ser autorizada por la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Granada. 
 
5.- Las obras que se realicen correspondientes a dicho proyecto deberán cumplir las 
normas y disposiciones que la legislación vigente establece al respecto, teniéndose que 
llevar a cabo las obras con las debidas garantías de seguridad y sin que en ningún 
momento se impida el tránsito ganadero ni los usos compatibles y complementarios que 
se recogen en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecuarias y en el Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
6.- El titular de la autorización será el responsable de los daños y perjuicios a las 
personas o bienes que puedan originarse por las propias instalaciones, así como por la 
realización de las obras a efectuar. 
 
En este sentido deberá contar con un seguro de responsabilidad ambiental que cubra la 
obligación de restaurar los daños ambientales que pudieran producirse con motivo de la 
ocupación, quedando obligado a acreditar su renovación al final del periodo de validez del 
mismo durante la vigencia de la ocupación. El beneficiario adoptará las medidas 
necesarias para no causar daños ni perjuicios, ni provocar perturbaciones en las 
personas, animales o cosas que transiten por la superficie de ocupación o existan en 
terrenos colindantes, instalando las señales precisas y visibles que adviertan del más 
mínimo peligro. 
 
7.- Dicho titular queda obligado a comunicar a la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de Granada, las fechas de comienzo y terminación 
de las obras para las comprobaciones e inspecciones que procedan; debiendo atenerse a 
las observaciones y requerimientos que puedan serle formulados. 
 
8.- La presente autorización de ocupación se establecerá por un periodo determinado de 
años. Antes de la caducidad deberá solicitar la prórroga correspondiente. 
 
9.- El titular de la autorización abonará la cuota anual resultante de aplicar la tasa 0043 
de Ocupación en Vías Pecuarias que corresponda en cada año sobre la superficie de 
ocupación, de conformidad con la Ley 8/1997 de 23 de diciembre, por la que se aprueban 
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medidas en materia tributaria, presupuestaria, de empresas de la Junta de Andalucía y 
otras entidades, de recaudación, de contratación, de función pública y de fianzas de 
arrendamientos y suministros, cuyo destino será la conservación y mejora de las vías 
pecuarias, siendo revisado anualmente en función de la Ley de Presupuestos. 
 
10.- El citado importe se devengará en el momento de la notificación de la Resolución de 
la autorización de la ocupación, en la forma que determine la Delegación Territorial de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Granada. El titular de la autorización 
deberá efectuar el pago de la primera cuota de la tasa en el plazo de un MES, contado a 
partir del día siguiente de recibir la notificación de la Resolución. 
 
11.- Los posteriores ingresos se efectuarán con carácter periódico dentro del primer mes 
de vencimiento de cada uno de los periodos anuales que dure la ocupación.  
 
12.- Siempre que sea preciso realizar alguna obra de conservación, reparación o de 
cualquier otra clase, que afecte a los terrenos de las vías pecuarias, el titular de la 
autorización deberá solicitar previamente el correspondiente permiso de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Granada. 
 
13.- Una vez concluida la vigencia de la autorización, el titular queda obligado a restituir la 
vía pecuaria a su estado primitivo en un plazo no superior a seis meses, 
comunicándoselo a la Delegación Territorial de Granada, a los efectos de las oportunas 
comprobaciones. 
 
14.- En el caso de que la restitución de la vía pecuaria a su estado primitivo no 
merecieran la conformidad de la Delegación Territorial, ésta y por cuenta del titular, 
procederá a la ejecución de las obras necesarias con tal fin, sin perjuicio de las 
responsabilidades a que hubiera lugar. 
 
15.- La titularidad de la autorización de ocupación no podrá ser traspasada a tercera 
persona sin el previo conocimiento y consentimiento de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de Granada, a efectos de la correspondiente 
subrogación en los derechos y obligaciones que lleva implícita. 
 
16.- El incumplimiento de cualquiera de las condiciones impuestas dará lugar 
automáticamente a la anulación de la autorización, sin derecho a indemnización alguna 
para el concesionario quién quedará obligado a las reposiciones que procedan, con 
independencia de las responsabilidades a que hubiera lugar. 
 
17.- La autorización se concederá en base a ser ciertos y exactos los datos suministrados 
por el peticionario, el cual se hará cargo de cuantos daños y perjuicios puedan derivarse 
de su inexactitud. 
 
18.- Si, durante la vigencia de la autorización y en aplicación de la Ley 3/95 de 23 de 
marzo, de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la Junta de 
Andalucía decidiera desafectar y enajenar terrenos de vías pecuarias afectados por las 
instalaciones objeto de esta autorización, el titular podrá optar preferentemente a la 
adquisición de las mismas, en el precio que reglamentariamente se fije, cuando se 
produzca la renuncia expresa de quien tuviera mejor derecho para su adquisición. 
 
19.- Todas las prescripciones que vinculan y obligan al titular de la autorización, 
expresadas anteriormente, se establecen sin perjuicio de las competencias que las leyes 
determinen a favor de otros organismos de la Administración, no relegándole de la 
obligación de obtener autorizaciones que con arreglo a las disposiciones vigentes fueran 
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necesarias además de la que ahora se tramita, en relación con la instalación de 
referencia. 
 
20. La Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de Granada 
podrá dejar sin efecto la autorización o modificar sus prescripciones, cuando se aprecie 
que causa perjuicios a terceros, siempre que fuera preciso disponer de los terrenos de las 
vías pecuarias para alguna aplicación de interés público, o a petición de tercera persona 
que acreditase mejor derecho para hacer uso de la autorización. En todo caso, se dará 
audiencia al titular de la misma. 
 

3.2. CONDICIONES PARTICULARES. 
 
Además de las condiciones anteriores, regirán las siguientes condiciones 
particulares de obligado cumplimiento. 
 
En caso de que tuviera que realizarse obra alguna para el mantenimiento de las vías 
pecuarias, y se necesitase cualquier tipo de protección de la tubería, dicha protección 
deberá acometerse por el titular de esta autorización. 
 
La actuación se ejecutará cumpliendo las siguientes condiciones: 
 

1. La afección no afectará a la vía pecuaria de forma longitudinal sino que consistirá 
en un cruzamiento en dicho dominio público. 
 

2. Todas las instalaciones quedarán enterradas, no ejecutándose ningún tipo de 
arqueta u obra singular en la franja de dominio público de la vía pecuaria. 

 
3. Una vez realizadas las obras de instalación de la conducción, se retirarán los 

restos de obras, vegetación, piedras y tierras sobrantes, dejando el dominio 
público pecuario libre de impedimentos a la libre circulación del mismo. 

 
4. Los mojones o señales de vías pecuarias que preexistieran en el terreno, se 

volverán a colocar en su lugar de origen en el caso de que se vean afectados por 
las obras. 

 
5. Se ejecutarán las obras adoptando todas las medidas de garantía necesarias para 

no causar daños y perjuicios ni provocar perturbaciones al orden natural de las 
personas, animales o cosas que transiten o existan en los terrenos colindantes, 
instalando las señales necesarias y visibles que adviertan del más mínimo peligro 
y realizando el menor movimiento de tierras posible, retirando los residuos 
producidos. 
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4. PLANOS. 
 

4.1. PLANO DE SITUACIÓN. 
 

4.2. PLANO DE LOCALIZACIÓN DE LA AFECCIÓN. 
 

4.3. PLANO DE DETALLE DE LA AFECCIÓN. 
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